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RESOLUCION N° 605 .. ~ /,i.~ 

\..~ !:~;, 

-
BUENOS AIRFS, 1. 1 · -ABR 1979 

-VISl'Ot 
· El E~~~J;~1 l1 21..'2:37/77 por el que la Dirección Nacional· de · 
Enseñanza~ solicita la aprobación de nuevos Planes de Es­
tudios para el Instituto Nacional Superior de Pedagogía Diferenciada 

t ' 

eri las carreras de Profesor Especializado en Discapacitados J.tentales 
y ~iales, Profesor Especializado en Discapacitados de Audición, Voz 
y ~guaje y Profesor Especializado en Discapacitados Visuales, y 

¡ 

CONSIDERAN001 

, ()le los Planea de Estudios vigentes no satisfacen las necesidades 
actuales. 

()le el proyecto presentado'po~_la Dirección Na.cional de Enseñanza 
· Diferenciada tiene en cuenta los_ requerimientos actuales para la for­
mación ~ docentes de nivel superior, especializados en la.a diversas 
~id.il,des de la educación de discapacitados. 

Que su apli~ación permitirá a los futuros docentes la comprensión 
- - real.-de J.a problemática. educativa de los discapacitados • 
. .. . . . . . 

Por ello y lo propuesto por, la Dirección Nacional do Enseñanza Di 
:ferenciada. 

EL lllNISTRO DE CULTORA Y EDüCAClON 

RESUELVEs 

· l • • ..;. Aprobar con carácter experimental• los Planes da Estudios del 
Instituto Nacional Superior de Pedagogía Diferenciada que se detallan 
en los,Ane:tas I y·¡¡ que f,:,rman parte.de la presento Resolución. 

, 2•.- Los Planes de Estudios mencionados en e:J, punto 1• se aplicar~ 
a partir del ~iclo lectivo 1979 en el Primer·Año Contún' a to~ las espc 

! ' 

c-ialida~s y en el Segundo Año de los distint(!S p~fesorados. 
. .. . 

3°.- El seguimiento y evaluación de los 'Planes de Estudiosaproba 
dos estarán a cargo de la Dirección Nacional de Ense:ñanza Diferenciada 
de la Di..~cción Nacional de Iavestigaoión, · Expe~imen:tación y Pei'feccio­

, naaiento Ecacativo. 

// 
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4••• Alltorizar a la Dirección Nacional de Investigación, Expe­
n.entaoión y Perfeccionamiento Edl1cativo a efectuar los ajulJtea 
currieularea que la práctica deteniine como con.ftllientea. 

5•.- Repatreae, ~ y archtYUO • 

.. 
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ANEXO I 

--
l.- IDEUTIJ!'ICACION DEL PROYECTO EXPERIMENTAL 

l.l. Denominación: 
Profesorados en Educación Especial. 

l.2. ~l: 

Q Terciario. No universitario. 
1.3. Modalidad: 

Docente. 
l.~. Especialida~: 

Educación especial en las modalidades de discapacita­
dos mentales y sociales 1,discapacitados visuales y 
discapacitados de audicion, voz y lenguaje. 

1.5. Duración del plan, de estudios: 
Tres (3) años. 

l.6. T~tulo~: 
Profesor especializado en discapacitados mentales y 
sociales. 
Profes9r especializado en discapacitados visuales. 

<' Profesor especializado en discapacitados de audición, 
voz y lenguaje. 

1.7. Condiciones de ingreso: 
Podrán acceder a las carreras aquellos aspirantes que 
cumplan con lo establecido por el Reglamento Orgánico 
Decreto N2 2810/73, Capitulo XII, ínciso l¡.012 y las R,!! 
soJ.uciones N2 31/73 y M2 270/75. 

2.- ..::STRUCTUl~~ DEL PROYECTO 
2.1. Característic4s del egresado: 

.!U egresado de J.os profesorados de educación especial 
en las distintas modalidades será un docente con: 
• Sentido de responsabilidad y solidaridad humana. 
, Personalidad equilibrada lograda sobre una real je-

rarquía ·de valores. . : .. ,! · , ;.,,; 
' • Avidez intelectual que lo impulse 'al continuo p~r-

feccionamiento. · · 
• Aptitud para valorar objetivamente-a los educandos 

discapacitados, comprenderlos y establecer adecuado 
vínculo con ellos • 

• Formación integral en su especialidad. 
• Conocimientos teórico-prácticos que permitan un efi­

ciente ejercicio de su especialidad. · 
• Preparación técnica adecuada para recuperar al discA 

pacitado. 
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2.2; Objetivos del proyecto:· 
Estructurar las carreras actualizando sus 
los objetivos, contenidos y nominación de 
ras • 

currículos en 
las asignatu-

• Establecer correlaciones adecuadas entre las asignatu­
ras de los distintos afios de las carreras. 

• Coordinar armónicamente los conocimientos teóricos con 
las observaciones y prácticas pedagógicas para un me­
jor desempefio del futuro docente. 

2.2.2. Configurar la personalidad del futuro docente afirmando 
la cultura y la formación técnico-pedagógica y especia­
lizada • 

• Afirmar su personalidad en la ética de una profesión que 
exige dedicación y perfeccionamiento permanente • 

• Preparar al docente para una acción prospectiva.sobre 
reales necesidades de la docencia especializada para , 
nv,est;ro Pª-•lh 

2~3. Estructura deJ. plan de eskl,J.dios: 
' Corresponde a los folios ll+ al 1+7 del Expediente 

N2 21+.237/77. . 

PRIMER AÑO 

(COMUN A TODAS LAS MODALIDADES) 

ASIGN,\TURAS CUATRIME:::,TRALES 

J.2 Cuatrimestre Hs. 
Total 

1-Psicología general l+ 
2-Psicología Evolutiva I l+. 
3-Problemática Educativa I 2 
4•B1ología ~ 

22 Cuatrimestre Hs. Hs.Sem.: 
,-;eorías del Aprendizaje l+ l+ 
6-Psicología Evolutiva II l+ l+ . . 
7-Problemat1ca Educativa II 2 2 
8~NeurologÍ~ 4 4 

ASIGNATURAS ANUALES 
9-Didáctica general " 

1O-Historia social y filosófica de la educación 
ll-Filoso.ría 

2 

l+ 
4 

Total. 21+ 
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PROE;;SOlj,11.DQ ESPECIALIZADO EN DISCAPACITADOS MENTALES Y SOCIALES 

ASIGNATUM§. 

II Afio 
l2-D1dáct1ca especial I 
13-Psicopatología especial I 
14-Taller didáctico 
1$-ooucación y exploración psicomotriz 
16-Técnicas de exploración psicopedagÓgica I 
17-~bservaciones y ayudantías 

Total. 

J;II Afio 
18-Didáctica especial II 
19-Técnicas de e:icploración PsicopedagÓgica II 
20-Psicopatología especial n 
21-0rganizaoión del lenguaje 
22-}lÚsica y expresión corporal 
23-Legislación y habilitación ocupacional 
21.¡.-Práctioa de la ensefianza y residencia 

Total. 

Horas Semanales 

T 

6 
2 
l.¡. 

p 

-
-

2 l 
3 l 
l $ --

18 7 

T p 

6 -
2 l 
3 -
3 
2 -
2 
l , 

-
19 6 

1 
, . 

. '•. h .i 

Total 
6 
2 
l¡. 

3 
4 
6 

2$ 

Total 
6 
3 
3 
3 
2 
2 
6 

2$ 

f 

J 
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PllOF&.>Oll@O l::SPECIALIZJJ)O EN DISCA?ACITADOS DE AUDICION 1 VOZ Y 
LENGUAJZ. 

SEGU1IDO AÍ,0 
HO;!;:il,S Semiiln¡¡¡les 

ASIGNATuil.AS 
T p Total 

2,-Didáctica especial I 6 - é, 

26-Anatomía,fisiología Y. patología de 
la audición y fonación. 2 ¿ 

27-AudiologÍa I 3 l Lr 

28-Foniatría I 3 l 4 

29-Gramática estructural I 2 '-

30-,,;d,ucaciÓn y exploración psicomotriz 2 -
31-Técnicas de exploración psicopedagÓgica I 2 l _, 
32-Psicopatología especial I 2 
33-0oserva.ciones y ayudantías - I+ .... -Total. 22 7 2~ 

' 
TERCER AÑO 

T p To;;al 
34--Didáctica especial II 6 o 
3,-Audiología II 3 l 4 

36-Foniatría II 3 l I+ 
37-Psicopatología especial II 2 - 2 
38-Técnicas de exploráción p;icopeda-

gÓgica II. · 2 l 3 
39-Gramática estructural II 2 - 2 
4-0-P.ráctica de la ensefianza y residencia l , 6 , Total. 19 8 27 

.. ----...... --------
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PROFESORADO ESPECIALIZADO ZN DISCAPACITADOS VISUALES 

SEGUNDO AÑO 

ASIGNATURAS 

41-Didáctica Especial I 

42-iliucación y exploración 
psicomotriz. 

43-Técnicas de exploración psico­
pedagógica I. 

44-Anatomía y Fisiología de los 
sentidos 

45-0rientación,Movilidad y 
Dinámica Corporal, 

1.¡.6-Braille I, 

47-PsicologÍa Especial 
48-0bservaciones y Ayudantías 

Total. 

TJJ:ROER AílO 

49-Didáctica Especial II 
50-Técni<;as de exploración ps:ico-

pedagogicas II . 
51-Psicopatología 
52-Taller didáctico 
53-Braillé II · 
5li--Anatomía y fisiología de la visión 
$$-Legislación.y habilitación ocupacional 
56-Práctica de la enseñanza y residencia 

1 
Total. 

Hs¡¡:¡¡,s Se¡¡¡all¡,¡J,es 
T 
6 

2 

2 

2 

2 
3 
3 

-
20 

4 

2 

3 
2 

1 

3 " 
,2 
2 
2 

20 

p 

-
-
-

-
-
4 

-
-
-

-
4 -4 

Total 
6 

2 

,, 
c. 

2 

2 
3 
3 
4 

24 

4 

2 

3 
2 

r'-·í 3 
2 
2 
6 

24 
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2.4. Organización pedagÓr.ica 

2.4.l. Sisten¡¡¡, de correlatividades 

- Profesorado especializado en discapacitados mentales 
y sociales. 

Primer ajlo 

l. y 5' 
2 y 6 

3 Y 7 
4 y? 

Segundo año 

9 y l.2 
l.;6 y 13 
6;8 y l.5' 

6 y l.6. 
9 y l.7 

TercE¡r añ2 

12 y l.8 
13 y 20 
l.5' y 22 
l.6 y l.9 
l.7 y 24 

- Profesorado especializado en discapacit~dos de 
Audición,Voz Y Lenguaje. 

f;imer ajlo Segundo año Tercer aií.Q. 

l. y 5' 9 Y 25 25' y~ 
2y6 1;6 y 32 32 y 37 
3 y 7 6;8 y 30 27 y 35 
4y8 6 y 3l. 3l. y 38 

4;8 y 26 28 y 36 
9 Y 33 33 y 4o 

29 y 39 

- ,Bt:ofesorado especializado en discapacitados Visuales 

ptimer ajlo 

ly5 
2 Y' 6 
3 Y' ? 
4y8 

Segundo año 

9 y 4i 
1;6 y 47 
4;8 y 44 

6 y 43 
8;6 y 42 
· 9 y 48 

Tercer año' 

4l. y 49 
47 y 5l. 

,. 44 "y 51+ 
43 y·5'0 
46 y 5'3 
48 y 5'6 
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· _fe ~ltuta y <fti«caiw,i -
2.~.2. Régimen de asistencia de los alumnos 

El establecido en el Capítulo XIII del Reglamento Orgá­
nico para el Instituto Nacional Superior de Pedagogía 
Diferenciada (Decreto N2 2810/73). 

2.~.3. Curso lectivo 
Las clases comenzarán el primer día hábil de abril y 
finalizarán el 15 de novlembre. A los efectos del cómpy 
to de la asistencia de los alumnos, el curso lectivo se 
dividirá en dos cuatrimestres. El primero desde el pri­
mer día hábil de abril hasta el receso del mes de julio. 
fil segundo desde la finalización del receso hasta el 15 
de noviembre. 
rtégimenes de evaluación Y promoción 
- Los alumnos de primer año rendirán examen del primer 

cuatrir,1e~tre en el turno del mes d~ julio; de no aprg 
bar podran cursar el segundo cuatrimestre debiendo ren­
dir examen de la materia adeudada antes de la correla­
tiva correspondiente al segundo cuatrimestre. 

- Los alumnos de segundo y tercer año que no aprueben 
una asignatura, podrán cursar la correlativa debiendo 
aprobar primero el examen final, en el orden estable­
cido. No se podrá cursar el aiío inmediato superior con 
más de dos asignaturas previas. No se podrá cursar el 
tercer año adeudando materias del primer año común a 
todas las especialidades. 

- En lo no especificado se aplicara el Reglamento Orga­
nico del Instituto Nacional Superior de Pedagogía Di­
ferenciada (Decreto N2 2810/73).y las normas aprobadas 
para los Institutos Superiores del Profesorado. 
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ANEXO 11 
· __ Je ~Óltia ? ?bcl«caéió,i 

-· 
PLAN DE Til.ANSICION A APLICAR DURANTE EL Af:0 19?9 J!:N EL SEGUNDO 

.ARO DE ESTUDIOS DE LOS PnO~'ESORADOS ESP.ii:CIALIZ@OS EN: 

• Discapacitados V~ntales y Sociales. 

• Discapacitados de Audición, Voz y Lenguaje • 

• Discapacitados Visuales. 

1.- Consideraciones generales: 

• Al. e:::.aborar el presente plan de tran.sición se ha tenido en 
cuenta que el nuevo plan de ciclo básico enfatiza la forma­
ción psicopedagógica y hu.manistica. Esta es el área espe­
cialmente reforzada para los alumnos del segundo año de es­
tudios de cada modalidad • 

• Se ha incrementado en cinco horas semarales el plan de estu­
dios para cumplir el plan de transición. 

2.- Objetivos: 
• Armonizar objetivos y contenidos del plan propuesto para 

alumnos que realizaron el ciclo básico·con el plan en vi­
gencia. 

• Brindar los contenidos mínimos indispensables que permitan 
comprende~ las asignaturas del nuevo plan • 

• Lograr obtener en el egresado del año 1980 los items pro­
puestos en el punto 2.1. del anexo (Características del 
egresado). 

3.- Estructura del plan de transición que incrementa el segundo 
afio del plan propuesto: · 

- Profesorado Especiali.¡ado en Discaoaci tados 1·'.entales y Sociales . ' 

Plan propuesto 
• PsicopatoiogÍá Especial 1 
.Didáctica Especial I 

Pl~n qe transición 
2 hs •• Psicopatología:'Especial

1
I 4 hs • 

1 

6 hs • • Didáctica Especial I 7 hs • 
• F11osofía ; 2 hs. 

- Profesorado Especializado en Discapacitados da; Audición.Voz y 
Lengua.je. 

PJ.an propuesto 
.Psicopatología Especial I 
• Didáctica Especial I 

Plan de transición 
2 hs •• Psicopatología Especial I 
6.hs •• Didáctica ~special I 

• F:l.1osofía 

l¡. hs • 
7 hs • 
·2 hs. 
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ül-eH<>_rle ~,&-1a f 1lJucawn -
- Protesorado Especializ~do en Discapacitados Visuales. 

PlaJ) propuesto 

.Psicología Especial 3 hs. 

.Didáctica Especial I 6 hs. 

PlaJl de transición 
.Psicología Especial 

.Didáctica Especial I 

• Filosofía 

5 hs. 

7 hs • 

2 hs. 

~.- Contenidos mínimos gue se incluyen en el incremento de horas 
del plan de transición en las dist'ntas asignaturas: 

• Las asignaturas Psicopatología Especial I (Profesorá.dos Es­
pecializados en Discapacitados Eentales y Sociales y Disca­
pacitados de Audición Voz y Lenguaje) y Psicología ~special 
{Profesorado ~specializado en Discapacitados Visuales) incl'!!. 
menta dos horas con el objeto de desarrollar los contenidos 
mínimos corres~ondientes a Psicología Evolutiva I y II del 
Primer Año Comu.n del plan propuesto. 

• Didáctica Especial I de los Profesorados de las tres modali­
dades incrementan una hora a ~.os efectos de desarrollar los 
contenidos mínimos de Didáctica General y ieoría del apren­
dizaje {Primer Año Común) del plan propuesto • 

• Filosofía se incluye como asignatura anual de dos horas se­
manales para·desarrollar los contenidos mínimos de la menci2 
nada asignatura del Primer Año Común. 

' 
¡ 
i ' 
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